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MEMORANDO 

Código de dependencia: 623 

Bogotá D.C., 25 de marzo de 2025  

PARA:  ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
Director para la Gestión Policiva (E) 

 
DE:   ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 

ASUNTO: Respuesta a “Solicitud de respuesta a la Proposición 407 de 2025” Trasladada a través de 

memorando No. 20252200105313 del 20 de marzo de 2025 

Cordial saludo,  

En relación con el radicado del asunto, a través del cual se solicita información para dar respuesta a la 

Proposición 407 de 2025 “Gestión de Suelo en Bogotá: Diagnóstico sobre Asentamientos Informales y Mercado de Tierreros”, 

Radicado 20252200105313, de manera atenta nos permitimos brindar respuesta en los siguientes términos:    

4. Diagnóstico sobre la presencia y actuación de tierreros 

 Número de casos reportados en los últimos cinco años y ubicación de los predios afectados.  

 Estrategias implementadas para controlar este fenómeno y su efectividad. 

 Acciones de la administración para regularizar y evitar la proliferación de estos mercados 

ilegales, indicando su articulación con normativas distritales y nacionales. 

 Número de predios recuperados y medidas adoptadas para garantizar su control 

 

5. Acciones policivas de las alcaldías locales  

 Informe sobre las acciones policivas llevadas a cabo por las alcaldías locales en relación con 

los asentamientos informales en Bogotá. 

 Número de operativos realizados en los últimos cinco años, detallando el motivo, ubicación y 

resultados de cada intervención.  

 Medidas de desalojo implementadas, incluyendo mecanismos de notificación, alternativas de 

reubicación ofrecidas y seguimiento a familias desplazadas.  

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256200000923 

Fecha: 25-03-2025 

*20256200000923* 
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 Acciones específicas en el Parque Entre Nubes y Altos de la Estancia, indicando si se han 

realizado desalojos, presencia de ocupaciones recientes y estrategias de control territorial.  

 Relación entre el accionar de las autoridades y la reaparición de asentamientos en estas zonas, 

con análisis de reincidencia en ocupaciones.  

 Protocolos implementados en operativos, criterios de uso de la fuerza y mecanismos de 

acompañamiento social. 

 

6. Acciones para prevenir la formación de nuevos asentamientos informales 

 Adjunte información sobre operativos de control y recuperación de predios públicos y privados, 

especificando número de intervenciones, resultados y retos enfrentados.  

 Planes de recuperación y uso del suelo en zonas como el Parque Entre Nubes y Altos de la 

Estancia. 

 

Respuestas numerales 4, 5 y 6: A la fecha, en la localidad de Barrios Unidos, no se ha registrado la presencia 

de asentamientos informales y/o ilegales, según los reportes disponibles. No obstante, la Alcaldía Local 

mantiene un monitoreo constante en coordinación con las entidades competentes para prevenir y atender 

cualquier situación relacionada con ocupaciones irregulares relacionadas con presencia y actuación de tierreros. 

Atentamente. 

 

ANDREA MELISSA MORALES CANO        

Alcaldesa Local de Barrios Unidos         

cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co     
            
Copia: lizeth.alvarez@gobiernobogota.gov.co 

Elaboró: Laura Daniela Barrios Galeano – Contratista Equipo PQRS FDLBU      

              Sergio Andrés Cepeda Anaya – Contratista FDLBU  
Revisó:   Zayra Libertad Castillo Acosta – Despacho FDLBU   

               Tatiana Barbosa – Abogada Despacho FDLBU  
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